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CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.

~"· '''· · ···-~~ue, el Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y
cde;s~adas en el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimiento a Profesores destacados en su labor
de enseñanza.

".Que, ~I"~ículo 77 de la Constitución Política del Estado menciona1. La educación constituye una función
. uprem~y primera responsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla,

árantizarla y·g~tionarla .
. El Estadoy la ~ociedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la educación regular,
alte¡;natiyay e,sp'e~al,y la .ed~cación supe:ior de fo~a~i~n profesionaL El sistema educativo desarrolla sus
ocesossobre Iásbasesde cntenos de armoma y coordinación.

l sistema educativocestá compuesto por las instituciones educativas fiscales, instituciones educativas
de conyenio. : "

. cuerdoe~l art. 283 'de. la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
consn por el Concejo Munlejpal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el
ámbito d~~us competencias. "
Que, es fácult Conc~jo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
distinguir a pe lidades e institucicites que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo
de nuestro mun~lpr(j'o/Es~adoPlurinacionalx,

.Que de acuerdo al arto A~de1&t1ey 482 (ClJ:MPLIMlENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
La normativa legal del Gobierno)\utónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco

y competencias, iiene~earácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o. J

006 LEY DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el art. 34

realizar el tratamiento en

~eont:~Ir::~J~laREGLAMENTO D~ BO~9~S ':
y PREMlNENCjAS. ,] ~;

POR TANTO:

que las mismas se emiten: parágrafo V.Honores: l. Declaratorias para el
condecoraciones.

34/2019 de 17 de mayo de 20l9como instancia Municipal,
y emitir Ordenanza Municipal correspondiente

Y

Y DESCENTRALIZACION Y
MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

RESUELVE:

La promulgo

mayodedosm~~~¿:u!~~~~~


